
MATRÍCULA MÁSTER 
CURSO 2014-15 

Documentación a 
presentar 

Automatrícula 

Alumnos UCA 
 Documento que acredite la identidad (si no pertenecen al Campus de Pto. Real) 

 Documentación acreditativa de la reducción o exención aplicada 

Alumnos no UCA 

 Documento que acredite la identidad 

 Título de acceso al máster 

 Certificado de calificaciones de dicha titulación 

 Documentación acreditativa de la reducción o exención aplicada 

 Acreditación del nivel B1 de lengua extranjera (sólo para el Máster del Profesorado) 

Matrícula por 
Secretaría 

Alumnos UCA 
 

 Impreso de matrícula relleno  

 Resguardo de matrícula firmado 

 Documento que acredite la identidad (si no pertenecen al Campus de Pto. Real) 

 Documentación acreditativa de la reducción o exención aplicada 

Alumnos no UCA 

 Impreso de matrícula relleno  

 Resguardo de matrícula firmado 

 Documento que acredite la identidad 

 Título de acceso al máster 

 Certificado de calificaciones de dicha titulación 

 Documentación acreditativa de la reducción o exención aplicada 

 Acreditación del nivel B1 de lengua extranjera (sólo para el Máster del Profesorado) 

Exenciones y reducciones 
de precios públicos 

 Becario                                                                                                             .    Personal de la UCA 

 Fª Nª de categoría general / especial                                                          .    Discapacidad 

 Alumno Colaborador                  

Liquidación de los precios 
públicos 

Servicios 
Administrativos 

- Apertura expediente ……………………………… 59,10 € 
- TUI …………………………………………………………    5,70 € 
- Seguro Obligatorio / Voluntario ……………     1,12 / 10,50 € 

Servicios 
Académicos 

- Consultar la tabla en el siguiente enlace: http://www.uca.es/posgrado/portal.do?IDM=44&NM=2 

Formas de pago 
Único  A realizar en los 15 días siguientes a la formalización de la matrícula 

Fraccionado  Hasta en 4 plazos 

Anulación de matrícula 

De oficio  Por falta de pago de precios públicos 

A instancia del 
interesado 

 Devolución del 100%: por denegación del visado. 

 Devolución del 100%: por servicios académicos antes del inicio efectivo de las actividades académicas del Máster por 
causas justificadas. 

 Devolución del 75%: por servicios académicos dentro de los 2 meses siguientes al inicio efectivo de las actividades 
académicas del Máster por causas justificadas. 

 Devolución del 50%: por servicios académicos dentro del tercer o cuarto mes siguientes al inicio efectivo de las actividades 
académicas del Máster por causas justificadas. 

 Sin derecho a devolución: solicitudes presentadas fuera de los plazos anteriores. 

Modificación de matrícula  Deberán estar autorizadas por el Coordinador del Máster en instancia razonada al efecto 

 

http://www.uca.es/posgrado/portal.do?IDM=44&NM=2

